

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de julio del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04339/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona de manera anónima, al cual en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00840/DIFMETEPEC/IP/2022, por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha uno de marzo del dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Solicito saber la militancia política de flor de consuelo diaz montellano pues se encuentra en una administración “panista” después de haber sido candidata del pt” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Solicitud de Aclaración. En fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO requirió al RECURRENTE aclarara la solicitud de información, de conformidad con lo siguiente:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
La solicitud de información no es clara, se solicita al solicitante haga aclaración total de la información a obtener.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE” (Sic)
3. Respuesta a la aclaración. El diez de marzo de dos mil veintidós, el RECURRENTE aclara la solicitud de información, de la siguiente forma:
“Solicito saber la militancia política de flor de consuelo diaz montellano pues se encuentra en una administración “panista” después de haber sido candidata del pt” (Sic)
4. Respuesta. Con fecha dieciocho de marzo del dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 53 fracción VI y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito dar respuesta a la solicitud : Del análisis de la solicitud de información se determina, que la misma no cumple con las características para que el sujeto obligado esté en aptitud de identificar la atribución, tema, materia o asunto sobre lo que versa la misma o los documentos de interés. Se advierte que dicha solicitud difícilmente puede responderse con documentos previamente generados por lo que, al carecer de datos , se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de información a través de la plataforma SAIMEX, puesto que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. Por lo anterior le hago de su conocimiento que la misma no corresponde a una solicitud de acceso a la información pública; razón por la cual es improcedente la misma, no omito señalar que no es obligación de los sujetos obligados elaborar documentos específicos para atender las solicitudes de información, de acuerdo con el criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
ATENTAMENTE
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE” (Sic)

5. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el ahora RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX el veintitrés de marzo de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“la respuesta ” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“no turno la solicitud al area competente.” (Sic)

6. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 04339/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

7. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]8. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que tanto el RECURRENTE como el SUJETO OBLIGADO fueron omisos en presentar sus alegatos, y en su caso el informe justificado.
[image: ]
9.- Ampliación del plazo. En fecha veinticuatro de mayo del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

10.- Cierre de instrucción. En fecha veinticuatro de mayo del año dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el dieciocho de marzo del dos mil veintidós, y el RECURRENTE presentó su recurso de revisión el veintitrés de marzo del mismo año, esto es al segundo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta, evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción XI de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
XI. La falta de trámite a una solicitud;…” (Sic)

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
· Saber la militancia política de Flor de Consuelo Díaz Montellano pues se encuentra en una administración “panista” después de haber sido candidata del pt.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO, posterior a su requerimiento de aclaración, emitió su respuesta en el siguiente sentido:
“Del análisis de la solicitud de información se determina, que la misma no cumple con las características para que el sujeto obligado esté en aptitud de identificar la atribución, tema, materia o asunto sobre lo que versa la misma o los documentos de interés. Se advierte que dicha solicitud difícilmente puede responderse con documentos previamente generados por lo que, al carecer de datos , se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de información a través de la plataforma SAIMEX, puesto que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. Por lo anterior le hago de su conocimiento que la misma no corresponde a una solicitud de acceso a la información pública; razón por la cual es improcedente la misma, no omito señalar que no es obligación de los sujetos obligados elaborar documentos específicos para atender las solicitudes de información, de acuerdo con el criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. …” (Sic)
No conforme la particular con la respuesta, interpone el recurso de revisión que se resuelve, señalando como acto impugnado la respuesta y como motivos de inconformidad en lo medular porque no turno la solicitud al área competente. 
Ante la interposición del Recurso de Revisión, el SUJETO OBLIGADO, no rindió su informe justificado, ni la parte RECURRENTE realizó manifestaciones, quedando precluido su derecho.
En este sentido,  de la consulta realizada por este Instituto al Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, en la liga electrónica:  ttps://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFMETEPEC/art_92_vii/4/0/82125.web?token=03ANYolqvP2JgpnYIrDG6wJhXHArtYu_VxVLUTTkf3ry1Qv5KNtZt-zh3VMt2HJr-KG3PO1vmGBVnFoV8LD-xjd7rBGjV8uP-f_CEiiOB7PShLHpIq8fs4sBDG1Nnh9Lq8fktudF4z154MAGil8vSTAI-drMQD7n2278o8dIX-jQO6Bx3a9ucstLtCa3YOtXSHm_0TLiHRtHGDxyYbZ5Wth13FNKPYbSI8Cuv5x38r_e0VA1thfZX13nRaA_k7bIZeAZ_KhamJ1l9vaF5ZIFToB6zn7utWR2geYzfKmiJKpe7RzrzSF5ghgJ9m2Hbea-KIf6UyWYNuhVMh3OLzcZsOU7UBzK8ZTuD1_yhFOC3YJOY5-iIkgWSFl8qeVjNSj20TFuSRmcPpjsd8DtEIm-tQgpNib8Ye_r9hV8mvx9lGI4K9wSAkKLjAg0cquyhic2rn58xKU7f2wV9X,  como se muestra a continuación:
[image: ]
Se logra advertir que la servidora pública de referencia, funge como Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del SUJETO OBLIGADO.

En este sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el artículo 32 señala los requisitos para ocupar cargos de titular, el cual se cita a continuación:
“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género;
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.
Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.”
Al respecto, es importante señalar que dentro de los requisitos que establece la Ley Orgánica de referencia, para ocupar cargos de titularidad en las Unidades Administrativas, no se encuentra la de documentar la militancia política de los servidores públicos.

Por lo antes señalado, y al no existir atribución que faculte al Sujeto Obligado para conocer sobre la militancia política de los servidores públicos,  no es dable ordenar la búsqueda en las diferentes áreas del Sujeto Obligado,  de documentos que den cuenta de la militancia política de la servidora pública Flor de Consuelo Díaz Montellano.
En este sentido, los artículos 12 y 24 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refieren lo siguiente:
 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
 
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Por lo antes señalado, el Sujeto Obligado no cuenta con atribuciones para dar a conocer la información solicitada, dado que no se cuenta con disposición legal que lo faculte para generar, administrar o poseer la información materia del presente recurso.
Por lo ya referido, conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos: 
I. El Recurrente se desista expresamente; 
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva; 
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y, 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.
Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción V, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión. Ello derivado de las documentales que integran los expedientes que nos ocupan.
En este sentido, y a fin de verificar si el acto descrito dejó sin materia el presente Recurso de Revisión, se procede a la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.
De la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelven, se advierte que la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información consistente en la militancia política de Flor de Consuelo Díaz Montellano pues se encuentra en una administración “panista” después de haber sido candidata del pt.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, señaló sustancialmente que: la misma no cumple con las características para que el sujeto obligado esté en aptitud de identificar la atribución, tema, materia o asunto sobre lo que versa la misma o los documentos de interés. Se advierte que dicha solicitud difícilmente puede responderse con documentos previamente generados por lo que, al carecer de datos , se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de información a través de la plataforma SAIMEX, puesto que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.
Bajo tales argumentos, al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada, interpone el recurso de revisión que se resuelve, señalando como acto impugnado la respuesta y como motivos de inconformidad en lo medular porque no turnó la solicitud al área competente.
Que del análisis de los requisitos para ocupar cargos de titular de unidad administrativa, contemplados en el artículo 32 de la  Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se encontró la de documentar la militancia política de los servidores públicos, por lo tanto, no resulta dable ordenar al Sujeto Obligado la búsqueda a fin de turnar el requerimiento de información al área competente, dado que no se encuentra atribución legal para solicitar dicho documento.
Por lo que, derivado de los argumentos expuestos, es pertinente Sobreseer el presente Recurso de Revisión en atención a que se actualizó la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios citada con antelación, en atención a que los medios de impugnación quedaron sin materia, ya que los motivos de inconformidad resultaron infundados y desvirtuados.
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)
Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	
Finalmente, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que la información puede estar en poder de otro Sujeto Obligado, toda vez que la Ley General de Partidos Políticos, refiere en su artículo 30, numeral 1, inciso d), que dentro de la información pública de los partidos políticos, está el padrón de sus militantes, el cual contendrá el apellido paterno, materno, nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia, por lo que se dejan a salvo sus derechos para que, en caso de así considerarlo conveniente a sus intereses, pueda formular una solicitud ante el o los Sujetos Obligados competentes, pudiendo ser el Partido Acción Nacional o el Partido del Trabajo en el Estado de México. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 04339/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por quedar sin materia  en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
Segundo. Notifíquese vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                             
Página 1 de 2

Página 2 de 3



image1.png
Folio Solicitud: 00840/DIFMETEPEC/IPI2022
Folio Recursa de Revisién: 04339/INFOEMIPIRR/2022

Puad aduntar arcivos a ool astatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archiv

05 adjuntos





image2.png
Ejerciclo : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110112022

Fecha de término del periodo que se Informa : 202203:31

Clave o nivel del puesto : NA

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION

Nombre del servidor(a) publico(a) : FLOR DEL CONSUELO

Primer apelldo del servidor(a) piblico(a) : DIAZ

Segundo apeliido del servidor(a) piblico(a) : MONTELLANO

Area de adscripcion : UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUAGION
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2022
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